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• 	 "Ilustre 
. Secretaría ~uniclpal: ,:. M~nicipalidad 

. '. de Punta Arenas Plaza ~ui\ol Gamero NG 745 - (61)2200323 - seqetariamuniclpal@e-puntaarenas.cI 

PUNTA ARENAS, 3O. ABR. 2IIJ 

NU,.,. -1400 I (SECCION "B").- VISTOS: . 

./ Antecedente N°1801/2019, recaído en Resolución Exenta N°3252, de fecha 03 de abril de 2019, 
del, Director del Servido de Salud ,Magallanes, que aprueba convenio para Programa ~n APS 
Irhágenes Diagnosticas, Año 2019, comuna de Punta Arenas, celebrado \:mtre el Servicio de Salud 
Magallanes, la Ilustre Municipa'lidad de PuntéJ Arenas y la Corporación Municipal; 

./ 	Convenio "Programa de Imágenes Diagnosticas en APS - Año 2019, comuna 'de Punta Arenas", de 
fecha 28 de marzo de 2019, celebrado entre Servicio de Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad 
de Punta Arenas y la Corporación Municipal de Punta Arenas; . 	 , 

./ Correo electrónico; de fecha 25 de abril de 2019, de Alcaldía; 
'./ Correo electrónico, de fecha 25 de abril de 2019, de la Secretaria Municipal; , 
./ las átribu,ciones que me confier.e' el articulo 631> del, Texto Refundido, Coordinado, Sistematizádo y , 

Actualizado de laley 18.695, Orgánica CQnstitucional de Municipalidades; 
./ Decreto Alcaldkio N°3515 (Sección MB") de 06 de diciembre de 2016 y Decreto Alcaldido W1451 

'(Sección "D") de 27 de diciembre de 2016; 

DECRETO: 

1.' APRU~BASE EL CONVENIO "PROGRAMA' DE IMAGENES DIAGNOSTICAS EN APS - AÑO 20'19,. 	 /, 

COMUNA DE PUNTA ARENAS", (te fecha 28 de marzo de 2019, celebrad en'tre Servicio de Salud 
Magarránes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Mu ipal de Punta Arenas. 

2. DEJASE 	 ESTABLECIDO que los, recursos destinados al present convenio asdende' a 
$106.663.000.- y corresponde imputar al Subtitulo 24 - (Reforzamien unicipal - ~RAPS) del 
correspondiente progra~a. 

RADONICHJ 
s'.4' ALCALDE 

UNICIPALlDAD DE PUNTA ARENAS 

-Servicio de Salud Mag~lIanes -Dirección de Control 

-Corporación Municipal -Ásesoría Jurídica, 

-Administració~ y Finanzas -OJ.R.S. 


, -Desarrollo Comunitario - Antecedentes 
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CONVENIO 

PROGRAMA DE IMÁGENES DIAGNÓSTICAS EN APS - AÑO 2019 

CpMUNA PUNTA ARENAS 

/ 	 t aMAR. 20m, 
En Punta Arenas, a • entre el Servicio de Salud Magallanes, persona jurídica de derecho público, 
domiciliado en calle Lautaro Navarro 820, representado por su Director Don Nelson Hemán Reyes Silva, del mismo domicilio 
para estos efectos, en adelante el ·Serv.icio~ por una parte, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, persona jurldica de 

'derecho público domiciliada en Plaza Mufloz Game,ro 745, representada por su Alcalde D. Claudio Radonich J,imenez, en 
adelante la "Municipalidad", y la Corporación Municipal de Punta Arenas, persona jurídica de derecho privado, domiciliada en 
calle Jorge Montt N° 890. representada por su Secretario General D. Segundo Alvarez Sanchez, de ese mismo domicilio, en 

.. adelante la 'Corporación", por la otra¡ han acordado celebrar un convenio que consta de las siguientes cláusulas: 

f!ilMERAi Se deja constancia que erEstatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, aprobado por la Ley N° 19.378, en su 
'articulo 56 establece que' el aporte estatal mensuál podrá incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y 
-programas que se impartan con po.erioridad a la entrada .en vig'ilncia de esta ley impliquen un' mayor gasto para la 
Municipalidad, su financiamiente será incorporado a los aportes establecidos eh el articulo 49". 

SEGUNPA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la Equidad, Participación, 
Descentralización y Satisf~cci6n de los Usuarios, de las prioridades programáticas= emanadas del MinistE!rio de Salud y,de la 
modemizaéión de la Atención Primaria e incorporando a la Atención PrilJlaria como área y pilar relevante en el proceso de 
cambio a un nuevo mopelo de atención, el Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el Programa de Imágenes Diagnósticas en 
APS. . I 

El referido Programa ha sido aproba<;lo por Resolución Exenta N"27 de enero del 2018. del Ministerio de Salud. Anexo al 
pres~nte convenio formando parte'lntegra' del mismo y Resolución Exenta N° 123 de febrero de 2019 que aprueba los recursos 
para el2019;que se entiende forma parte integrante del mismo. el que la municipalidad se compromete a desarrollar en virtud 
del presepte instrumento. ' 

r , 
TERCERA: Conforme lo señalado en, las cláusulas precedentes el Servicio, por intermedio de la Municipalidad, conviene en 
transferir a, la Corporación, en su caNdad de entidad administradora de salud municipalizada, recursos destinados a financiar 
según los siguientes Objetivos especlficos. del program~: 

1. 	 Otorgar prestaciones de detección precoz. apoyo diagnóstico con mamogralía y ecotomografia mamaria que permita 
en grupos de poblaciones de riesgo la pesquisa de canceres en etapas In ~itu,1 y 11 en forma oportuna y contribuir a la 
reducción de la mo~imortalidad por cáncer de mama. 

2. 	 Entregár prestaciones de apoyo diagnóstico con examen de radiografia de caderas qUe permitan detectar yder~var 
oportunamente a nipos y ni~as detectados con displasia ~el desarrollo de caderas. 

3. 	 Disponer de prestaciones de apoyo diagnóstico con ecotomografía abdominal que permita detectar en grupos de 
riesgo y derivar en forma oportuna una patología biliar y eventual cáncer de vesícula 

e 4. 	 otorgar prestaciones de apoyo con radiografías de tórax para el diagnóstico de Neumonía adquirida en la comunidad 
(NAC) y enfermedades respiratorias crónicas. 

: 5. Apoyar en la gestión del Programa y'capacitación de equipos para mejorar la focalización y la detección en grupos 
,\ defir!idos para cada prestación, aseguran'd? una atención más resolutiva y cercana al territorio geográfico de los 
beneficiarios. • 

Por tanto, los component~s a financia~ serán IQs siguientes: 
1. 	 Componente1:.detección precoz y oportuna de cáncer de mama en etapas In situ, I y 11. 

Estrategia: 
Impleme~tación y desarrollo comunal o compra de servicios para acceso amamografia. ecotomografia mamaria y 
magnificaciones, privilegiando centros ubicados dentro de la mismá comuna o serviCio de salud. 
Se recomienda: " \ , 

a) 	 Focalizar prioritariament~ el exa.men de mamografta en mujeres entre 50 a 69 años, presuntamente sanas como 
método de screening de cáncer de mama. Cada 2 años, según protocolo local de éáncer de mama. 

b) 	 Umitar el número de informes de categoría .BI-RADS cero, los cuales no deberlan superar el 15% (r~specto del total 
de informes l1iIamográficos). ya que esta clasifrcacipn no permite tener claridad de la conducta' a segúir con la usuaria y 
cuan-;fo se supere.ese porcentaje; el costo lo debe asumir el prestador. ' . \ 

c) Considerar que las ecotomógrafia mamaria y magrificaciónes se incorporán como complemento o apoyo al 
diagnóstico en casos definidos, según recomendaciones contenidas en la Guia de Práctica cHnica vigente . 

. .el) 'Mantener los registros especificos para la evaluación del programa. .., 
e) 	 Favorecer ,la respuesta de la demanda dentro de la Red Pública, considerando aquellos éstablecimientos o Comunas 

que cuent~n con desarrollos locales (equipamiento de imagenologla), podrán destinar recursos al pago de recursos 
humanos capacitados para la ejecuéián de exámenes considerados en este programa. Al mismo tiempo, se podrán 
destinar parte de. los recursos a la compra de insumos especlficos o lectura de imágenes (telemedicina) para dar 
cumplimien.to a las. prestaciooes a>mprometidas. . 

2. 	 Componente 2: Detección precoz y derivación oportuna de displasia de .cadera en niños y niflas de 3 a 6 meses. 
,Estrategia: , 
Imp~entacióA comunal o compra de servicio de radiografía de cadera en niños y niñas entre los 3 a 6 m~es, 
orientada a la detección precoz de displasia de cadera, privilegiando. centros ubicados de la misma comuna o SS. 

, Se récomienda: . • 
a). Asegurar que la entrega de la orden de este examen se realice en el control de los 2 meses, indicando claramente que 

se realice a los 3 meses"de edad. 
Cuando existan excepciones para la eje~ci6n del examen a los 3 ni~ses, éste sea obligatoriamente realizado al 

. I 	 ' 
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\ 
b) Mantener los registros especlficos ,para la evaluación del programa. 
c) Favorecer la respueSta de la demanda dentro'(1e, la Red Pública, considerando aquellos establ~cimientos o ,Comunas 

que cuenien, con desarrollos locales (equipamiento de imagenologla), podrán destínar recursOsal pago de recursos· 
humanos' capacitados para la ejecución de exámenes considerados en este prOgrama. Al mismo tiempo, se podrán 
destinar parte de los recursos a la compra de insumos especlficos o lectura de Imágenes (telemedicina) para dar / 
cumplim~nto a las pres~acionesCQmprometldas. ' 

.3, Componente 3: Detecci~n precoz y derivación oportuna de pato logia biliar y cáncer de vesícula. 
Estrategia: , ' , 
Impiementación y desarrollo comunal o compra de servicio de ecptomografia abdominal, oriehtado a la pesquisa de 
patologla biliar y cáncer de veslcula. privilegiando centros ubicados de la misma comuna o SS. 
Se reromienda: 

a) Focallzar prioritariamente él examen de ecotomOQrafia abdOf1linal en personas entre 35 a 49 años con sintomatologia. 
'permitiendo hasta un 60% de exámenes a pacientes de otras edades y que posean factores ,de riesgo asociados o , 
sintomatologla especifica. '.' ., 

b) Prevfo a la solicitud de ecografia abdominal debe aplicarse la encuesta (pág. 43 de la Guia clínica AUGE sobre 
'colecistectomla preventiva eti aduHos de 35 a 49 afios) 

c) Mantener los registros espeqificos para la evaluación del programa . 
d) FavOrecer la respuesta de la demanda dentro de la Red Pública, considerando Ejquellos establecimientos o Comunas 

que cuenten con desarrollos locales (equipamiento dé imagenologla). podrán destint;ir recursos al pago de recursos 
humanos capacitados para la éjecución de exámenes, considerados en este programa. Al mismo tiempo, se podrán 
destinar parte de los recursos.a la compra de insumos especificos olecturá de imágenes (telemedicina) para dar 
cumplimiento a las prestaciqnes comproinetidas. . . 

4. Componente 4: Mejorar la resolutividaden el diagnóstico de Neumonia Adquirida en la Comunidad (NA<:;) y 
'enfermedades respiratorias. crónicas. 

Estrategia: . 

Implementación y desarrollo .comunal o compra de servicio de radiografías de tórax. orientada a la confirmación 

diagnóstica . y seguimiento dé neumonla adquirldp ,en la comunidad y enfermedades respiratorias crónicas, 

privilegiando centros ubicados de la misma comuna o SS. 


, Se recomiendt;i: , . 

a) 	 Favorecer la respuesta de la demanda d'entro de la Red Pública, considerando que aquellas Establecimientos o 

comunas'que aJenten cOn desarrollos locales (eqúipamiento de imagenologla), podrán destinar recursos al pago de 
recursos HumanoS capacitados para la ejecución de este examen. Al mismo tiempo se podrán destinar parte de los 
recursos a la' compra de insumos especlficos o lectura de imágenes (telemedicina) para dar' cumplimiento a las 
presfaciones comprometidas.. . 

b) Otorgar una atención más cercana al territorio geográfico de los beneficiarios 

c) Mantener los registros especlfij::Os para la evaluación del Programa. 


CUARTA: El Municipio se comprom~te a utUlzar los recursos entr~gad~ para financiar I~s sig~ientes actividades y metas 
indicadas en el ANEXO N° 1, que forma parte Integra de este convenio. '. 

I 

QUINTA: Conforme 'a lo sefialado en las cláusulas pre<;edentes el Servicio, conviene en asignar a la'Municipalidad, desde la 
fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria. la suma anual y única de $ 106.663.00Q.- pesos, para alcanzar el 
propósito y cumplilniento de las estrategias sefialadas en la cláUsula anterior. 

La MunicipaUdad. por su parte,se compromete a recibir los recursos indicados y traspasarfos en un plazo no menor a 5 dias 
hábiles a lá CorporaciOn y en uso de sus facultades legales. velar por el correcto. efi.caz y efectivOAlso de ellos. de aé'uerdo a 
los términos indicados en este Convenio y en el Programa del Ministerio de Salud que la 'Corporación deba implementar. 

( 1, • 	 , , 

SEXTA: 8 Servicio evaluará el grado de .cumplimiento del Programa. éonforme a las metas definidas por la División de 
Atención 'Primaria y cada Servicio de Salud: ,
"', 	 ~, 

En el proceso de monitoreo y evaluflción es' importante considerar la responsabilidªd que le compete'al Gestor de Red en la 

cóonJinación de la Red Asistencial. 

En rélación al Sistema de registro de este Programa. el Servicio de Salud estar¡l encargado de que los prestadores entreguen 

la Información que pennira: . 

• 	 Mantener un registro rutificado de las personas atendidas en el Programa,-. 
• 	 Mejorar los registros de demanda de exámenes y procedimientos. 
~ 	 Mantener el tegistro actualizado mensual de las prestaciones que .se van otorgando mensualmente, confonné a los 

indicadores establecidos en él Programa." . 
Mejorar los registros de Listas de Espera para, cada procedimiento. para poder proyectar las prestaciones que se 
entregarán durante el año. Plua estos efectos es fuñdamental dar cuenta de todas las órdenes de--examen con RUT 
'generadas desde la Atención Pfimaria de Salud. • '. . : . 

• 	 Toqas las actividades que se-realiZan en el marCo del Programa, de~rán ser registradas de acuerdo á lo indicado en el 
punto medios ae verificación. ' 

-EVALUACiÓN: . ¡ 


'Se realizarán 3 evaluaciones durante la ejecución del Programa, en ful'lCióri de los indicadores establecidos y sus medios de 

. verificación: . 


• 	 La primera/evaluación, .se efecluará con corte al dia 30 de abril. , 
• 	 La segunda evaluación, se efectuara 'COA corte al 31 de agosto del aijo en curso, De acuerdo con losresúHados 

obtenidos en esta evaluación se hará ef~ctiva la~liquidación d~ la.segunda cuota en ~I mes de Octubre. si es que su 
cumplimien,o es inferí or a16Q% de acuerdo al siguieAte cuadío: I
I 'Porcentaje cumplimi.ento del 

, Programa 
Porcentaje de Descuento de. 
recul't!0s 20cuo~ del 40% 

.» 6000% 01V0 
Entre 50.00% y'59,99% /.-" 25% 

Entre 40.00% y 49,99% 50% 
Entre 30 y 39.99% 75% 
, Menos del 30% 100% 

1 



, 

E~ relación a esto último, las comunas que tengan mejor ~mpllmlento en la evaluación- c(¡n corte al 31 de agosto del 
ano correspondiente, podrán optar a reaslgnaclón de recursos. !Sste' excedente de recursos provendrá de aquellas 
comunas que no cumplan Con las prestaciones proyectadas. 

• 	 La tercera evaluación y"final, se efectuará.al 31 de' DiCiembre, fecha en que.,er'programa deberá tener ejecutado el 
100% de las prestaciones comprometidas. . 

, 
la evaluacjón del cumplimiento se realizará en forma global para el programa, por tanto todos los indicadores tendránjll mismo 
paso relatiVo, Íhdependientemente del componente a que corresPonda. " 

INFORME DE CUMPLIMIENTO Y RELlQUIDACIÓN: 
'" 	 Para aquellas comunas que administren Salud Municipal, que na alcancen a cumplir con sus prestaciones proyectadas, el 

excedente de recursos podrá redistribuirse en .el mes de Octubre hacia aquellas comunas y establecimientos dependientes de 
mejor cumplimiento en la evaluación ccin corte al 30 d~ Agosto del año ,correspondiente. 

En el caso de 18& comunas, que reciben recursos adicionales, como parte de la redistribución que se realice en' octubre, 

tendrán plazo hasta el 31 de diciembre del año en curso, para finalizar su ejecución. . 

Cada Servicio deberáinformar a la Subsecretaria de Redes Asistenciales, acerca del cumplimiento del Programa y de cada, 

uno de sus Compol)entes en las fechas elltablecidas a la Subsecretaria de Redes Asistenciales del Ministerio de Salud. Lo 

anterior según el siguiente esquema: 


...a) 
'b) 
c) 

A través de página Web 
Ingreso al Registro Estadistico Mensual (REM) 
Ingreso al SIGGES , 

( 

Detalle: 
a) ,tra~s de clanilla Web 

\ 

," 

I Fecha de Información de las comunas o Fecha de Información de la Dirección del 
Fecha de Corte establecimientos dependientes a la Dirección Servicio de Salud a la Subsecretaria de. 

¡ del Seiviclo de Salud Redes Asistenciales 
131 de Mayo 22 Junio , 29 Junio 
I 31 de Aaosto 22 Septiembre 28 Septiembre 
I 31 de Diciembre 25'Enero 30 Enero 

la información anterior, será' consolidada a nivel de la Subsecretaria de Redes Asistenciales y se emitirán Informes de 
cumplimiento de acuerdo a las instrucciones que emita el Subsecretario de Redes Asistenciales. la División ae Atención 
Primaria de Salud (DIVAP) será lesponsable de revisar con cada Servicio'de Salud Jos motivos del incumplimiento y establecer 
estrategias de mejora. ' 

b) Ingreso al Registro Estadistica Mensual (REM) 

Fecha de Corte Fecha de cierre Estadistica DEIS· 
,30 de Abril 22 de Mayo 
31 de Agosto 22 de SeptJembre 
31 de Diciembre 20 de Enero 

'-
• La información de prestaciones realizadas deberá estar ingresada en REM a la fecha de cierre del Departamento de 
Estadlsljcas e Información en Salud DEIS, entendiendo que el no cumplimiento a, la fecha de corte definido conlleva la 
reliquidacJón del programa. 

INDICADqRES y MeDIOS DE VERIFICACiÓN 
CumpHmlento del objetivo especifico N°1. 
Detección precoz y oportuna de cáncer de mama en etapas in situ, I y 11 

Nombre indicador Numerador Denominador Medio verificación 
1. %Mamograflas 
informadas del total d~ (N° de mamograflas IN" de mamograflas REMA29 

, m~l)'Ibgraflas Informadas en el periodo comprometidas en el Planilla programaclór;¡ (según convénios) 
comprometidas en el periodo x100 
cariado. 

N° ::rotal de 
2. % de foqallzación (N° de mamograflas mamogrilfias REMA29 
mamografl811 en el grupo informadas en el periodo Informadas de todas Planilla programación (según convenios) 
de {¡dad de 50 a 69 años: las edades en el 

periodo x 100 

.,. 

\ 3. % Ecografla's 
¡ ,, 

mamarias Informadas del (N° de ecograflas IN° Total de
total de ecograffas 
mamarias oomprornetldás 

mamarias informadás en ecograflas mamarias 
el periodo comprometidas en el

en el periodo periodo x 100 

, 

REMA29 
Planilla programación (según col;lVenios) 

Cumplimiento del objetivo especifico N° 2. \ 

Detet:cl6n precoz y derivación oportuna de dlsplesla de caderas en nlftos y nUlas de 3 a 6 meses 


I3 
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Radlografla de cadera . . . .. .. . . . 
" . 

1. % de Rx de caderas , 
realizadas a la poblaqlón 
inscrita validada de 3 a 6 

N° Rx de caderas 
realizadas  a .la 

Total Rx de caderas 
comprometidas en 

REMA29 
Planilla programación (según convénios) 

meses del total de población inscrita nUlos y nlnas de 3 a 6 
comprometidas en el validada de 3 a 6 meses en el periodo 
periodo meses en el periodo X 100 

1> 

Cumplimiento del 'obJetivo especifico N° 3. 

Detecj:lón precoz y derivación opqrtuna de patologfa biliar y cáncer de vesicl!la 


1.% 
abdominales Informadas 
del total de 
Eootornograflas 
abdominales 
comprometidas en el 

N" Ecotomograflas 
abdominaleS 
informadas en el 
p~riodo 

N° total de 
Ecotomograffas 
abdominales 
comprometidas en el 

100 

REMA29 
Planilla programación (según 
convtmios) 

Cumplimiento del objetivo especifico N° 4. 
Apoyo en la conflnnacl6n diagnóstica de neumonla adquirida en la comunidad (NAC) y enfennedades respiratorias 
crónl.cas a travéá de Radlografia'de, Tórax 

Radiograltia deTórax . . .. . 
N" de radlografla de N° de Radlograffas de REMA29 

1, % de Radiograflas de Tórax ,comprometidas tórax reallU!das por Planilla programación (según 
tórax realizadas dei total en el periodo x 100 sospecha y convenios)-

~de radiograflas de tórax seguimiento de 
comprometidas en el neumanla y 

\enfermedades q6nicas 

respiratoriás en el 


periodo 
I 

periodo 

, . 
SEP'nMA: Los recursos 'serén' transferidos por el Servicio respectivo, en 2 cuotas (700/0 - 30%). la 1° cuota contra total 
tramitación gel fOtÍvenlo. y resolución aprobatoria y la 2D cuota contra el grado de Cumplimiento de¡'programa. 

OCTAVA: El Servicio, requerirá a la Corporación, los datos e Informes relativos a la ejecucló~del programa y sus 
componentes especlfioos en la cláusula tercera de este convenio, con los detalles y especificaciones que estime de~ caso, 
pudiendo efectuar una.consfante supervisión, control Y'evaluación def'mlsmo, Igualmente, el Servicio deberé imparUr/pautas 
técnicas para alcanzar en forma más eficiente y eficaz los óbjetlvos del presente cónvenlo. Sin peljulclo de 10 anterior el 
Servicio solicitarMa rendición mensúal de cU,entas durante y finalizado el convenio, de acuerdo a lo ~ndicado en resolución N° 
3012015 de la CGR. 

NOVENA: El Servicio podrá velar aleatoriamente por la correcta utilización de. los fondos traspasados a través de su 
Departamento de Gestión Asistencial. . 

DÉCIMA: Finalizado el periodo de vigencia del presente convenih, el Servicio d9l\contaré de la transferencia regular de 
atención primaria. el valO( correspondiente a, la parte pagada y no ejecutada del Programa. ,/ 

.' .,
DECIMA PRIMERA: EJ Servicio 1'10 asume responsabilidad financiera mayor que la que en esta Cqnvenio se sefiala. Por ello. 
en el caso que la Corporación se exceda de lós fondos destinados por el Servicio. ella asumiré el mayor gasto resultante. 

,. " ' ¡ 

DÉCIMA SEGUNDA: El pre~nte convenio tendrá vigencia desde el 1 de enero hasta el 31 de dlclembra del aOO en curso. En 
el evento que al 15 de Noviembre del aOO en curso la Municipalidad no hubiere utilizado y rendIdo el tolal de recursos 
transferidos, estos saldos; siempre que no sean superior al 30 % de lo traspasado, podrán ser ullllzados en actividades propias 
del Programa. durante al primer trimestre del afio siguiente, es qpclr desde el 01 de Enero al 31 de Marzo, esto 'previa solicitud 
fundada desde la Municipalidad hacia el Servicio de Salud En este acto las partes' acuerdan que en el caso de generarse la l 
condjción indicada en el párrafo anterior. eUa se fOrmalizaré con solo una Resolución del Director del Servicio. la que sera 
enviada a la Munlcipafldad dentro de los cinco dlas siguientes a su dlciación. si el monto nO ullllzado es $U~rlQ!' al 30 % estos 
dellerán ser resUtuldos al Serviejo durante la primera gulncena de enero del afio siguienfe 

, /. . 
, , 

"Las partes acuerdan que el presente contrato se prorrogará'automáttcamente, siempre que el Programa a ejecutar cuente con 
disponibilidad pre!IUpuesiaria según la ley de presupuestos del Sector Publico del ano respectivo, sin pe¡julcio de slttérrnino 
por alguna de las causa/es pactadas o que las partes acuerden de común acuerdo su finalización. por motivos fundados. 
La prórroga del convenio comeÍlzaré a regir desde el1 de enero del aOO presupuestario siguiénte y su duración se extenderá / 

hasta el 31 de diciembre del afio mismo. .. 
Prorrogado el convenio, el Servicio de Salud deberé dictar una resolución que establezca las metas y recursos disponibles para 
el nuevo periodo' • ~ 

DÉCIMA TERCERA: El presente convenio se firma 'en 4 ejemplares, quedando uno en poder del Servicio de, Salud, uno en la 
Municipalidad, uno en la Corporación Municipal y uno en el Ministerio de Salud Subsecrefarfa de Redes Asistenciaies-OIVAP. 
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DÉCIMA CUARTA: La personerla de Don' Nelson Remén. Reyes Silva para represerltar al Servicio de Salud Magallanes, 

consta conforme lo establecido en el Decreto Supremq N° 14 del 08 de marzo de 2019. 


Por Sil parte la personerla Claudia Radonlch Jiménez para representar a la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, 

consta,en el Decreto de fecha 06 de diciembre de 2016,' . 

Por su parte, la personerla SP.,rlllr.l'lo A1varez Sénchez para-tepresentar a la Corporación Municipal. consta en copla de 

la sesión extraordinaria del d¡Ii~r.f<)rIo 14 de diciembre de 2016. reduci¡ja en éscrilúra pública de fecha 26 de diciembre de 

, I .2016. bajo repertorio N° 6.. de la Notarfa Horacio Silva Reyes. 
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ANEXO N° 1 

PROGRAMA DE IMÁGENES DIAGNÓSTICAS EN APS - AÑO 1019 
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